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Designan Viceministro de Gobernanza 
Territorial de la PCM

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 122-2020-PCM

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo 
de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
funcionario/a que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor PAULO CESAR VILCA 
ARPASI en el cargo de Viceministro de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

1877395-1

Designan Director de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica de la PCM

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
Nº 209-2020-PCM

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia 
del Consejo de Ministros;

Que, es necesario designar a el/la funcionario/a que 
desempañará el citado cargo, debiendo expedirse el acto 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RICHARD 
EDUARDO GARCIA SABROSO, en el cargo de Director de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

1877326-1

Designan Asesor II de la Secretaría General 
de la PCM

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
Nº 210-2020-PCM

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II de 
la Secretaría General de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, es necesario designar a el/la funcionario/a que 
desempañará el citado cargo, debiendo expedirse el acto 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MANUEL 
HUMBERTO CASTILLO MENDEZ, en el cargo de Asesor 
II de la Secretaría General de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

1877326-2

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Ministerio de Defensa, por las acciones 
de apoyo brindado por las Fuerzas Armadas 
a la PCM

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
Nº 211-2020-PCM

Lima, 13 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019, se 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020;

Que, por Resolución Ministerial N° 451-2019-PCM, 
se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos del Pliego 001: Presidencia del Consejo de 
Ministros - PCM para el Año Fiscal 2020;

Que, la Trigésima Sétima Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, dispone 
que cuando los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales reciban el apoyo de las Fuerzas Armadas (FFAA) 
y/o de la Policía Nacional del Perú (PNP), para transporte 
aéreo, terrestre y fluvial, de pasajeros y/o de bienes, 
valores y/o suministros, para un mejor cumplimiento 
de sus funciones, quedan autorizados, para realizar 
transferencias financieras a favor del pliego Ministerio de 
Defensa y/o Ministerio del Interior, según corresponda, 
sólo si el gasto efectuado por el apoyo que brinden 
las FFAA o la PNP supera el monto máximo que debe 
ser financiado con cargo al presupuesto institucional 
aprobado de los pliegos Ministerio de Defensa o Ministerio 
del Interior, respectivamente. Dicho monto máximo anual 
se establece mediante decreto supremo;

Que, asimismo, la citada Disposición 
Complementaria Final establece que las transferencias 
financieras a las que se refiere el considerando 
precedente, para el caso de las entidades del Gobierno 
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